
Gesetzblatt Teil I Nr. 9 — Ausgabetag: 23. Juni 1972 127

19) aprueba las reglas de procedimiento de su tra- 
bajo;

20) examine у soluciona otras cuestiones dimanantes 
del Acuerdo.

7. El Consejo debe procurer que sus resoluciones sean 
aprobadas por unanimidad. Si esto no se consigue, las 
resoluciones del Consejo se consideran aprobadas cuan- 
do öbtengan no menos de dos tercios de los votos de to- 
dos los Miembros del Consejo. Las resoluciones del 
Consejo no son obligatorias para los Miembros que no 
se manifestaron en su favor у presentaron sus cläusulas 
por escrito: sin embargo, posteriormente estos Miem
bros pueden adherirse а las resoluciones aprobadas.

8. Durante el cumplimiento de sus funciones, estipu- 
ladas en el pärrafo 6 del presente Articulo, el Consejo 
actüa de acuerdo con los fondos establecidos por las 
Partes Contratantes.

9. La primera sesiön del Consejo se convoca por el 
gobierno del Estado sede de la Organizaciön а mäs tar- 
dar tres meses despues de entrar en vigor el presente 
Acuerdo.

ARTICULO 13

1. Componen la Direcciön el Director General, su ad- 
junto у el personal necesario.

2. El Director General actuando a base de los prin- 
cipios de autoridad ünica, es la persona administrativa 
principal de la Organizaciön у representa а östa сото 
tal en sus relaciones con los örganos competentes de los 
Miembros de la Organizaciön en todos los aspectos vin- 
culados con su actividad, asi сото en las relaciones 
con los Estados cuyos gobiernos no son Miembros de 
la Organizaciön у con las organizaciones intemacionales 
con las cuales el Consejo considerara necesario colabo- 
rar.

3. El Director General responde ante el Consejo у 
actüa de acuerdo con los poderes otorgados al mismo 
por el presente Acuerdo у por las resoluciones del Con
sejo.

4. El Director General ejerce las siguientes funcio
nes:

1) asegura el cumplimiento de las resoluciones del 
Consejo;

2) lleva las negociaciönes con las administraciones 
de telecomunicaciones, organismos de proyecciön у em- 
presas industrials de los Miembros de la Organiza
ciön acerca de los problemas de proyecciön del sistema 
en su conjunto, asi сото acerca de los problemas de 
proyecciön, fabricaciön у suministro de los elementos 
у bloques de equipos de a bordo para los satelites de 
telecomunicaciones de la Organizaciön;

3) efectüa las negociaciones sobre las cuestiones re- 
ferentes al lanzamiento de los satelites de telecomunica
ciones de la Organizaciön;

4) por encargo del Consejo у de acuerdo con los po
deres por öl otorgados concierta los acuerdos interna- 
cionales у de otra indole;

5) elabora el proyecto del presupuesto para el ano 
fiscal siguiente, lo presenta a la aprobaciön del Consejo 
у rinde cuentas ante este acerca del cumplimiento del 
presupuesto anterior;

6) prepara para la consideraciön del Consejo el in
forme sobre la actividad de la Direcciön durante el ano 
pasado;

7) elabora los proyectos de los planes de trabajo de 
la Organizaciön, asi сото los del desarrollo у perfec- 
cionamiento del sistema de telecomunicaciones, у los 
presenta a la aprobaciön del Consejo;

8) asegura la preparaciön, convocatoria у celebraciön 
de las sesiones del Consejo.

5. El Director General у su adjunto son elegidos en- 
tre ciudadanos de Estados cuyos gobiernos son Miem
bros de la Organizaciön por el plazo de 4 anos. El ad
junto del Director General puede ser elegido, por regia 
general, solamente para una legislature. El Director 
General у su adjunto no pueden ser ciudadanos de un 
mismo pais.

6. El personal de la Direcciön se completa con ciu
dadanos de los Estados cuyos gobiernos son Miembros 
de la Organizaciön, partiendo de la competencia profe- 
sional у la representaciön geogräfica justa.

ARTICULO 14

1. La Comisiön Revisora se compone de tres miem
bros elegidos por el Consejo, por un plazo de tres 
anos, de los ciudadanos de distintos Estados cuyos go
biernos son Miembros de la Organizaciön.

El presidente у los miembros de la Comisiön Revisora 
no pueden ocupar ningiin otro cargo en la Organiza
ciön.

2. El Director General presenta a la disposiciön de la 
Comisiön Revisora todos los materiales у documentos 
necesarios para la revision.

3. El informe de la Comisiön Revisora se presenta 
al Consejo de la Organizaciön.

ARTICULO 15

1. Para asegurar las actividades de la Organizaciön 
se crea un fondo reglamentario (fondos bäsicos у de 
circulaciön). La resoluciön acerca de la creaciön у la 
cantidad del fondo reglamentario es aprobada por las 
Partes Contratantes а proposiciön del Consejo у se le- 
galiza con protocolo especial. El volumen de la parte 
correspondiente de los Miembros de la Organizaciön 
en la formaciön del fondo reglamentario se determina 
proporcionalmente al grado de utilizaciön de los cana- 
les de telecomunicaciones por los mismos.

2. Si en el proceso de perfeccionamiento del sistema 
de telecomunicaciones surge la necesidad de aumentar 
el fondo reglamentario, el volumen de las cuotas suple- 
mentarias se distribuye entre los Miembros de la Or
ganizaciön que expresaron su conformidad con este 
aumento.

3. А cuenta de las cuotas de los Miembros de la 
Organizaciön al fondo reglamentario se costean los si
guientes gastos de la Organizaciön:

1) para los trabajos de investigaciön cientifica у de 
proyecciön experimental en el complejo cösmico у es- 
taciones terrestres;

2) para proyectar, crear, adquirir о arrendar el com
plejo cösmico;


